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CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

A partir de las ocho de la mañana (8:00 a.m.) de hoy veintiuno (21) de 
agosto de dos mil veinticuatro (2024) empieza a correr el términe de 
ejecutoria del AEP084-2024 de fecha dieciséis (16) de agosto 
mil veinticuatro (2024), a través de la cual la Sala Especial d 
Instancia, ponencia de la Honorable Magistrada doctora 
NÉLIDA BARRETO ARDILA resolvió: «PRIMERO: Adl 
decisión AEP 065-2024de1 12 de junio de 2024, las pru 
a la defensa corresponden a los literales B y C, y 
literales A, D y E. SEGUNDO: No reponer lo resuel 
junio de 2024, en lo que fue materia del recurso 
por el defensor de la procesada CLAUDIA 
conforme a las razones consignadas en 
TERCERO: Negar el recurso de apelac-
negativa de la práctica probatoria co 
1.22, 1.31, 1.32 y 1.33 de la decisi 
decisión procede el recurso de qu 
195 de la Ley 600 de 2000". 
cuanto todos los sujetos pr 
entre los días 16 y 20 de 
agosto de dos mil vein íc 

era 
ANCA 

ue en la 
decretadas 

egadas a los 
1 auto de 12 de 

osición instaurado 
LA AMAYA GARCÍA, 

exto de este proveído 
resentado en contra de la 

a en el literal D, numerales 
olcurrida. CUARTO: Contra esta 
los términos fijados en el artículo 

decisión no se fijó en edicto por 
ce es fueron notificados personalmente, 

orrientes. Vence: el veintitrés (23) de 
atro (2024) a las cinco de la tarde (5:00 
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